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4.43 Agrupación Política Nacional Fuerza del Comercio 
 
El 17 de mayo de 2011 la Agrupación Política Nacional “Fuerza del Comercio” 
presentó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de los 
recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos los ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual 
deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece. 
 
 
4.43.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3260/11 del 10 
de mayo de 2011, recibido por la agrupación el 16 del mismo mes y año, la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó a la agrupación 
que remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2010, así como 
la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 12.3 y 
13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número de fecha 17 de mayo de 2010, recibido en la Unidad de 
Fiscalización en la misma fecha, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 
 

“(…) 
 

1. Informe anual sobre el origen y destino de los recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, mediante los formatos „IA-APN‟, 
„IA1-APN‟, „IA2-APN‟, „IA3-APN‟ e „IA4-APN‟ (Impreso y medio 
electrónico). 
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Sobres: 
 
1. Sobre que contiene el Kardex correspondiente a las actividades 

editoriales y sus respectivas notas de entradas y salidas. 
 
2. Sobre que contiene 6 ejemplares de las publicaciones del Boletín 

de Divulgación (bimestrales de 2010) y 2 ejemplares de la 
publicación de la Revista de carácter teórico correspondiente a los 
dos semestres de 2010.  

 
(…)”. 
 

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3260/11 del 10 de mayo de 2011, recibido por la 
agrupación el 16 del mismo mes y año, nombró al L.A.I. Oscar Martínez Lorena, 
como persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo del mismo año 
(Anexo1). 
 
 
4.43.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual ingresos (Anexo 2) por 
$39,359.55 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1.    Saldo Inicial    $  6,859.55 17.43 

2.    Financiamiento por los Asociados   10,000.00 25.40 

Efectivo $10,000.00 
  

Especie 0.00 
  

3.    Financiamiento de Simpatizantes   22,500.00 57.17 

Efectivo 22,500.00 
  

Especie 0.00 
  

4.   Autofinanciamiento   0.00 0.00 

5.   Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
  0.00 0.00 

TOTAL   $39,359.55 100.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5296/11 del 22 de agosto de 2010, recibido por la 
agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3), se solicitó una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentación referente al rubro de Ingresos.  
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En consecuencia, con escrito sin número de fecha del 6 de septiembre de 2011, 
recibido el mismo día por la Unidad de Fiscalización (Anexo 4), la agrupación 
presentó aclaraciones, correcciones y documentación así como una segunda 
versión del informe anual (Anexo 5), sin embargo, el importe de los ingresos no se 
modificó. 
 
 
4.43.2.1 Financiamiento Público  
 
La agrupación no recibió ingresos por este concepto. 
 
 
4.43.2.2 Financiamiento Privado  
 
Por este concepto la agrupación reporto un monto de $32,500.00 que se integra 
como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

FINANCIAMIENTO POR LOS 
ASOCIADOS 

 $10,000.00 

EFECTIVO $10,000.00  

FINANCIAMIENTO POR LOS 
SIMPATIZANTES 

 22,500.00 

EFECTIVO 22,500.00  

TOTAL $32,500.00 $32,500.00 

 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación del 100% de los ingresos reportados por la agrupación, 
determinando que la documentación que los ampara consistente en recibos de 
aportaciones, controles de folios, contratos y estados de cuenta bancarios a 
nombre de la agrupación, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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4.43.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual egresos por $57,652.78, 
integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias 
Permanentes 

 $882.38 1.53 

B) Gastos por Actividades Específicas  56,770.40 98.47 

Educación y Capacitación Política $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

Tareas Editoriales 56,770.40   

Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL  $57,652.78 100 

 
Mediante oficio UF-DA/5296/11 del 22 de agosto de 2010, recibido por la 
agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3), se solicitó una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentación referentes al rubro de Egresos. 
Derivado de sus respuestas, la agrupación modificó el Informe Anual 
disminuyendo la cifra reportada inicialmente en el rubro de Egresos por $767.38 
(Anexo 2).  
 
En consecuencia, con escrito sin número de fecha del 6 de septiembre de 2011 
recibido por la Unidad el mismo día (Anexo 4), la agrupación presentó las 
aclaraciones y correcciones solicitadas, así como una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 5) que en la parte de Egresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $115.00 0.20 

B) Gastos por Actividades Específicas  56,770.40 99.80 

Educación y Capacitación Política $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política  0.00   

Tareas Editoriales 56,770.40   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL  $56,885.40 100 

 
 
4.43.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$115.00, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
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CONCEPTO TOTAL 

Gastos Financieros $115.00 

TOTAL $115.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $115.00 que 
representa el 100% de los egresos reportados en este rubro por la agrupación, 
determinando que la documentación que los ampara consistente en estados de 
cuenta bancarios, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
Órganos Directivos  
 
De acuerdo con la información proporcionada a esta Unidad de Fiscalización, 
específicamente por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
las personas que integraron los órganos directivos de la agrupación a nivel 
nacional registrados ante el Instituto Federal Electoral son las que a continuación 
se mencionan: 
 

NOMBRE CARGO 

C. JOSÉ SÁNCHEZ JUÁREZ PRESIDENTE 

C. JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ CASTILLO SECRETARIO GENERAL 

C. JOSÉ DEL RÍO MORENO VOCAL 

C. JOSÉ D. PACHECO IBÁÑEZ VOCAL 

C. AMALIA PACHECO IBÁÑEZ SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

C. CARMEN SÁNCHEZ PAVÓN SECRETARIA DE FINANZAS 

C. JUAN GÓMEZ TOLEDO SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

C. FAUSTINO MARTÍNEZ GALÁN SECRETARIO DE CAPACITACIÓN   

C. GUILLERMO ROJAS RUBÍN SECRETARIO DE ASUNTOS ELECTORALES 

C. ROQUE GUTIÉRREZ JULIÁN SECRETARIO DE RELACIONES 

COMISIÓN DE VIGILANCIA   

C. ABEL JUÁREZ ALVARADO PRESIDENTE 

C. MARCO ANTONIO DURÁN TAPIA SECRETARIO 

C. RAMIRO RODRÍGUEZ OLVERA VOCAL 

C. LEONEL  URIBE TOVILLA CHIAPAS 

C. JOSÉ ALBERTO URIBE GÓMEZ CHIHUAHUA 

C. HÉCTOR BALLESTEROS CASTRO GUANAJUATO 

C. JOSÉ NICOLÁS LÓPEZ HIDALGO 

C. ARACELI ARELLANO BORRIGA MICHOACÁN 

C. ALFREDO MALDONADO CANSECO MÉXICO 

C. MARÍA DE JESÚS CORREA SÁNCHEZ MORELOS 
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NOMBRE CARGO 

C. AMANCIO PÉREZ RUIZ OAXACA 

C. ADOLFO PÉREZ RODRÍGUEZ PUEBLA 

C. CLARA RIVERA LÓPEZ SAN LUIS POTOSÍ 

C. FERNANDO ÁVALOS PADILLA SINALOA 

C. ROBERTO ARGÜELLES USCANGA TAMAULIPAS 

C. OLIVIA JUÁREZ VÁZQUEZ TLAXCALA 

C. DOROTEO BONILLA CERVANTES VERACRUZ 

C. JUAN CARLOS SÁNCHEZ PAVON DISTRITO FEDERAL 

C. CLARA RIVERA LÓPEZ SAN LUIS POTOSÍ 

 
La agrupación política señala en su escrito que las personas que integran sus 
órganos directivos no reciben remuneración alguna por parte de ella, ya que todas 
tienen como fuente de ingresos la actividad comercial que realizan en la “Unión de 
Comerciantes en Tianguis, Ferias y Romerías, A. C.”. 
 
 
4.43.3.2 Gastos en Actividades Específicas 

 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$56,770.40, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
 

CONCEPTO TOTAL 

Educación y Capacitación Política $0.00 

Investigación Socioeconómica y Política 0.00 

Tareas Editoriales 56,770.40 

TOTAL $56,770.40 

 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $56,770.40 que 
representa el 100% de los egresos reportados en este rubro por la agrupación, 
constatándose que la documentación que los ampara correspondiente a facturas, 
kárdex, notas de entrada y salida de almacén, contratos y muestras, cumple con lo 
establecido en el Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales.  
 
 
Cuentas por cobrar 
  
 De la revisión a la Balanza de comprobación y auxiliares contables al 31 de 

diciembre de 2010 se observó que existe un saldo contrario a su naturaleza en 
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la cuenta “Cuentas por cobrar” subcuenta “Deudores diversos” subsubcuenta 
“Yadira Ordaz Garnica”, el cual se detalla a continuación:    

 
NÚMERO 

DE CUENTA 
CONCEPTO SALDO INICIAL 

ENERO 2010 
ADEUDOS 

GENERADOS 
EN EL 2010 

RECUPERACIÓN 
DE ADEUDOS O 

COMPROBACIÓN 
DE GASTOS EN 2010 

SALDO AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 2010 

   (CARGOS) (ABONOS)  

  (A) (B) (C) D=(A+B-C) 

103 Cuentas por Cobrar 17,914.68    0.00 17,915.00 -0.32 

 

En consecuencia, se solicitó presentara lo siguiente: 
 

 Con el fin de cancelar dicho saldo contrario a su naturaleza se sugirió solicitar 
la autorización de la Unidad de Fiscalización. 

 

 Para lo cual debería dirigir una solicitud por escrito en la que se expresara y 
justificara el motivo por el cual se pretenda cancelar.  

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso 
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como 13.2 y 18.7 del Reglamento de mérito. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5296/11 del 22 de 
agosto de 2011, recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año (Anexo 3). 

 
Al respecto, con escrito sin número de fecha 6 de septiembre de 2011 recibido por 
la Unidad el mismo día (Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“Se entrega un escrito a la unidad de fiscalizadora para solicitar su 
autorización para la cancelación de un saldo por -0.32 debido a que es 
contrario a su naturaleza.” 

 
De la revisión a la documentación presentada por la agrupación se constató la  
presentación de un escrito dirigido al Director de la Unidad de Fiscalización en el 
cual solicita autorización para la cancelación del saldo contrario a su naturaleza, 
derivado de un redondeo en un depósito, por lo que la observación se consideró 
subsanada. 
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Cabe señalar que será en el marco de la revisión del Informe Anual 2011, donde 
se dará seguimiento a la solicitud descrita en el párrafo anterior. 
 
 
Cuentas por Pagar 
 
Proveedores 
 
 De la verificación a los saldos reflejados en la balanza de comprobación al 31 

de diciembre de 2010, correspondiente a la cuenta de Proveedores, se observó 
que existen saldos con antigüedad mayor a un año y que no están soportados 
conforme el artículo 12.2 del reglamento, los cuales se detallan a continuación: 

 
CUENTA 

CONTABLE 
 
 

NOMBRE SALDO 
INICIAL 
ENERO 

2010 
 
 

(A) 

MOVIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A 2010 

SALDO AL 
31-DIC-10 

D=(A)-

(B)+(C) 

SALDO 
PENDIENTE DE 

PAGO CON 
ANTIGÜEDAD 

MAYOR A UN AÑO 
E=(A)-(B) 

(PAGOS 
REALIZADOS) 

CARGO 
(B) 

(ADEUDOS 
GENERADOS) 

ABONOS 
(C) 

200-2006 Graficas la prensa. S.A. 
de C.V. 

$0.77 $0.00 0.00 $0.77 $0.77 

200-2015 Impresos ultra rápidos, 
S.A. de C.V. 

68.98 0.00 0.00 68.98 68.98 

200-2020 Ordaz García Yadira 2,989.75 56,810.00 56,770.40 2,950.15 2,950.15 

200-2032 El olivo de Cd. Victoria, 
S.A. de C.V. 

7.04 0.00 0.00 7.04 7.04 

 TOTAL $3,066.54 $56,810.00 $56,770.40 $3,026.94 $3,026.94 

 
Cabe señalar que los saldos reflejados en las cuentas por pagar tienen antigüedad 
mayor a un año, ya que provienen de los ejercicios 2008 y 2009, por lo que 
debieron estar soportados conforme a lo señalado en el artículo 12.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, de lo contrario debieron ser considerados como ingresos no 
reportados, salvo que la agrupación informara de la existencia de alguna 
excepción legal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.8 del 
Reglamento de la materia. 
 
En consecuencia, a efecto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 12.2 y 18.8 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, se solicitó presentara lo siguiente: 

 

 Indicara el motivo por el cual no se habían pagado los adeudos en comento. 
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 En su caso, la documentación que acreditara que los pasivos fueron pagados 
con posterioridad al ejercicio sujeto a revisión. 
 

 En su caso, las pólizas contables con su respectiva documentación soporte 
que dieron origen al movimiento, así como los pagos realizados. 
 

 En su caso, los Auxiliares contables y Balanzas de comprobación a último 
nivel en donde se reflejaran las correcciones efectuadas. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, párrafo 4, 77, 
párrafos 2 y 3, 81, párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los 
artículos 2.9, 12.2, 13.2 y 18.8 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5296/11 del 22 de 
agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 23 del mismo mes y año. 
 
Al respecto, con escrito sin número de fecha del 6 de septiembre de 2011 recibido 
por la Unidad el mismo día (Anexo 4), la agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“Se entregan las polizas (sic) de egresos E-552 Y E-553 con fecha 
5/SEP/11con su respectivo soporte documental.” 

 
De la revisión a la documentación presentada por la agrupación se constató que 
presentó la PE-552/09-11 y copia del cheque No. 552 por un importe de $76.79, 
así como la PE-553/09-11 y copia del cheque No. 553 por un importe de 
$2,950.15 que acreditan que los pasivos fueron pagados con posterioridad al 
ejercicio sujeto a revisión, por lo que la observación se consideró subsanada. 

 
Cabe señalar que será en el marco de la revisión del Informe Anual 2011, 
donde se dará seguimiento al registro de los pagos realizados en 2011. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Fuerza del Comercio presentó en tiempo y 

forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera instancia para 
detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de los ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $39,359.55 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara (recibos de Aportaciones de Asociados y 
simpatizantes en Efectivo “RAF-APN” y contrato de aportación respectivo) 
cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 

 
3. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Efectivo, formato “CF-RAF-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se mencionan el número de 
recibos impresos, así como los folios utilizados, cancelados y los pendientes de 
utilizar. 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EL EJERCICIO 

2010 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-RAF-APN 50 32 9 9 

 
4. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se mencionan el número de 
recibos impresos, así como los folios utilizados, cancelados y los pendientes de 
utilizar. 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EJERCICIOS 

ANTERIORES 

FOLIOS UTILIZADOS 
EN EL EJERCICIO 

2010 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-RAS-APN 50 2 0 48 

 
5. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros contables al 31 

de diciembre de 2010 un monto de $349.55, mismo que será reportado como 
Saldo Inicial en el ejercicio 2010. 

 
6. Del total de los Egresos reportados por la agrupación, se revisó un importe de 

$56,885.40 que equivale al 100%, determinando que la documentación que los 
ampara (recibos por aportaciones, contratos, kárdex con sus respectivas notas 
de entrada y salida de almacén, muestras, estados de cuenta bancarios y 



12 

comprobantes de viáticos) cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable.  
 

7. Al 31 de diciembre de 2010 existe un saldo contrario a su naturaleza en 
Cuentas por Cobrar que asciende a -$0.32; por el cual la agrupación presentó 
una solicitud a la Unidad de Fiscalización para cancelarlo. En el marco de la 
revisión del Informe Anual de 2011 se dará seguimiento a dicha solicitud. 

 
8. Al 31 de diciembre de 2010, existen saldos de proveedores con antigüedad 

mayor a un año por un importe de $3,026.94, por los cuales se constató que 
fueron pagados con posterioridad al ejercicio sujeto a revisión. En el marco de 
la revisión del Informe Anual de 2011 se dará seguimiento a la cancelación de 
dichos saldos. 

 
9. La agrupación reportó Ingresos por $39,359.55 y Egresos por $56,885.40, por 

lo que su saldo final importa la cantidad de -$17,525.85. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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Anexo 4 
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Anexo 5 
 

 


